
20 de Enero de 2012 

Decreto	
  Núm.	
  303.-­‐	
   La	
   Septuagésima	
   Segunda	
   Legislatura	
  Constitucional	
   al	
   Congreso	
  del	
   Estado	
  
Libre	
  y	
  Soberano	
  de	
  Nuevo	
  León,	
  declara	
  abierto,	
  Período	
  Extraordinario	
  de	
  Sesiones,	
  dentro	
  del	
  
Receso	
   del	
   Primer	
   Período	
   Ordinario	
   de	
   Sesiones,	
   correspondiente	
   al	
   Tercer	
   Año	
   de	
   Ejercicio	
  
Constitucional.	
  

	
  

Sin	
  votación.	
  	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  



20 de Enero de 2012 

Decreto Núm. 304.- Se reforman las fracciones de la VI a la XVII del Artículo 2, el 
Artículo 9, el Artículo 31, la fracción I del Artículo 36 BIS 7, 38, la fracción II del 
Artículo 51, el Artículo 147, y el primer párrafo del Artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto 158 publicado en el Periódico Oficial del Estado el 08 de febrero de 1999; 
y se adicionan las fracciones XVIII, XIX y XX al Artículo 2, los Artículos 35 Bis 1, 
36 Bis 8 y 36 Bis 9, las fracciones XIV y XV al Artículo 96, pasando la actual 
fracción XIV a ser XVI, todos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Nuevo León. (narcomenudeo). 

 

 

Unanimidad= 38 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

Falto 1 Dip de manifestar su voto en el tablero electrónico de votación.  



23 de Enero de 2012 

Decreto Núm. 310.- Con fundamento en el Artículo 23 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, se desincorporan del dominio público 
324 bienes inmuebles no prioritarios propiedad del Estado. 

	
  

	
  

Mayoría = 22 votos a favor, 17 en contra y 0 en abstención.  

	
  

	
  



26 de  Enero de 2012 

Decreto Núm. 311.- Se expide la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la 
Auditoría Superior del Estado de Nuevo León. 

	
  

	
  

Unanimidad = 32 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



26 de  Enero de 2012 

Decreto Núm. 312.- Se modifica el Decreto 301, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el 26 de diciembre de 2011, por el que se integra la Diputación 
Permanente que fungirá dentro del Primer Receso del Primer Periodo Ordinario de 
Sesiones correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXXII 
Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo León, para quedar en los siguientes 
términos:         

                                                                                                                                                                            
Presidente: Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer 

Vice-Presidente: Dip. Víctor Fuentes Solís  

Primer  Secretario: Dip. Sergio Alanís Marroquín 

Segundo Secretario: Dip. Jovita Morín Flores 

Vocal: Dip. Humberto García Sosa 

Vocal: Dip. Raymundo Flores Elizondo 

Vocal: Dip. Homar Almaguer Salazar 

Vocal: Dip. María de los Ángeles Herrera.    

                                                                                                                                                       
En virtud del Acuerdo aprobado en fecha 3 de febrero de 2012 por la Comisión de 
Coordinación y Régimen Interno del Congreso del Estado, el Oficial Mayor Primero 
del H. Congreso del Estado el C. Antonio Perales Elizondo, estará encargado de la 
asistencia a la Directiva durante el desarrollo de las sesiones del Pleno y de la 
Diputación Permanente, así como de todos los asuntos de trámite de la Oficialía 
Mayor. 

 

No tiene votación.  
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